
GESTICOMS, A. 

Guayaquil, 7 de noviembre del 2016 

Señor 
LUÍS ALBERTO BURGOS VALVERDE 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía GÉSTICOM $. A. en sesión celebrada el día de hoy, lo reeligió como GERENTE 
GENERAL de la compañía por el periodo de cinco años, con las atribuciones y facultades 
contantes en el artículo Trigésimo Segundo del Estatuto Social de la misma. 

Como Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
en forma individual, de conformidad con lo establecido en el literal a) del Artículo Trigésimo 
Segundo del Estatuto Social. 

GESTICOM $, A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 31 de octubre de 
1995 ante la Notaría Segunda del cantón Durán a cargo del abogado José Morante Valencia e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 1995 de fojas 
47.078 a 47.091, número 6.684 del Registro Industrial y anotada bajo el número 44.868 del 
Repertorio. 

    A9XZita Roméro Jara 
ecretaria de la sesión 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía GESTICOM $. A, Guayaquil, 7 de 
noviembre ] 2016. 

pS 

Sr. Luis Alberto Burgos Valverde 

¡AB INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD: 
Ed avaOuUIC ADJUNTA.   

 



¿A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORÍO:48.652 
FECHA DE REPERTORIO:23/m0v/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:33 - 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

GESTICOM S.A., a favor de LUIS ALBERTO BURGOS VALVERDE, 
de fojas 50.515 a 50.518, Registro de Nombramientos número 13.622. 

ORDEN: 48652 

A 

  

REE STRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 25 de noviembre de 2016 

REVISADO voréÍ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuarxdo esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



DOCUMENT 2 TON Y ROD 
INTIONDER LIA LI afable a 

12D1C 2016 

 


